
 

  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

El gobierno de Griñan está anunciando a bombo y platillo la reordenación de todo el sector público 
de Andalucía para potenciar su eficacia, mantener lo público y ahorrar costes. Lo que omite es 
qué coste que va a tener esta reordenación en puestos de trabajo.  

Este programa de la Junta incluye la creación, entre otras, de dos nuevas Agencias: la del Medio 
Ambiente y del Agua (constituida por la A.A.A y Egmasa) y la de Gestión  Agraria y Pesquera de 
Andalucia (entro otras entidades, agrupara a D.A.P). 

La reordenación conllevar´´a importantes consecuencias en el ámbito de lo público, para los 
funcionarios/as, el personal laboral tanto de la Junta como de las entidades que se integran en las 
agencias, etc.  

Pero no debemos ni podemos olvidar las repercusiones que también va a tener en las personas 
que trabajamos subcontratados/as a través de Tragsatec y Trasega y desempeñando nuestro 
trabajo en las actuales Consejerillas de Agricultura y Pesca, Medio Ambiente, A.A.A, etc. 

¿Quién va a realizar los servicios cuando se creen las Agencias, seguirán subcontratados, 
se realizaran directamente por aquellas? En este úl timo caso, ¿que pasa con la plantilla de 
Tragsatec?¿Por que la creación de las Agencias no c ontempla las necesidades reales del 
trabajo y a quienes lo realizamos para nuestra inco rporación a estas con independencia de 
nuestra procedencia (funcionario, laboral o subcont ratado)?  

Sobre todas estas preguntas y algunas mas, CC.OO ya esta trabajando desde distintos ámbitos: 

� En lo institucional : se ha dado traslado de la problemática que el nuevo modelo va a 
generar en el empleo de las subcontratas a la Conserjería de Economía y Hacienda que es 
la que está aplicando esta reestructuración. En relación a las 76 cartas de despido en la 
A.A.A creemos que esta gestión puede tener sus frutos, y además se ha solicitado una 
reunión con el consejero general de la A.A.A. 

� En los medios : Se ha mandado una nota de prensa a todos los medios de Andalucía en 
relación a los despidos en la A.A.A. 

� En la presión sindical:  CC.OO acometerá medidas de presión en el mes de septiembre 
contra el decreto de reordenación y su repercusión en las condiciones laborales y el 
mantenimiento del empleo. 

Ahora mas que nunca es el momento de actuar conjuntamente, haciéndoles ver a la empresa y a 
la Administración que no somos su carne de cañón y que, puestos a reorganizar el sector público 
andaluz, también han de contar con nosotros y nosotras. 

 

¡¡Por la defensa del empleo, también, en las subcon tratas de la 
Junta!!   

 

Comfia-CCOO ya esta actuando activamente ante la 
situación presente y futura de Tragsatec y Trasega 


